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RESOLUCION del Instituto de Informática por la
que se designa el l'ribunat que ha'de caldicar las
reválidas de los estudios de Cod./ncador de DaLos
y Operador en el lmUtuto de lnformatica.

En aplicación' del número 5 de la Resolución de la Secretaria
General Iéncica dc 7 de febrero de 1972, el Tríbunr¡J que i1a
de calificar las revalídas de los e¡:;tudios de Codificador de Da
t.os y Operador estará constituido por:

Presidente~ Don José María Peirú eanet.

Vocales,

D. Tomás Hurtado MereJo.
D. Antonio Sanchez Alvarez.
D. Laureano Escudero Bueno.
D. Rafael Fuentes AvDa.
D. Germán Pérez Nieto~

D. Emilio Viguera Sanz.

Este último actuará como Secretario del Tribunal.

Se designan miembro5 suplentes a:

D. Rafael Gómez Arribas.
D. Julío Montero_Delgado.
D. Alberto Kubosch López.
D. Antonio Muñoz Rodríguez.
D. Justo Sancho Rodriguez.
D. ValerioFernández ValcuEude.

Los miembros del Tribunal tcndrim derecho al percibo de
las asistencias reglamentarias.

Madrid, 22 de marzo de 1973.-El Director, Angel Regidor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERJO DEL AIRE
DBCRETO 641/1973, de 29 de marzo, por el que se
concerlela Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
natúico, candistmtivoblanco, al Tenien.te General
Jefe del Estado Mayor de la Aeronáutica ltalíanll,
don V i,ncenw Lucértini.

En atencíón a los méritos y circunstancias que concurren en
el '1 entente General Jefe del Estado Mayor de la Aeronáutica
L.dliana, don Vincenzo Lucertini, a propuesta del Ministro del
Aire.

\'~ngo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
AcronRutíco, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos '5etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULiü SALVAUOR DIAZ·BLNJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oflciales del dia 5 de abril de 1973

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

(1) Esta cotización será aplicable pe¡ nj Banco de España-] E rvl. E.
a los d6lares de cuenta en que se formalice iiltercfllJlbío con lGS siguif'n
tes p.'l.L';es: Colombia, Cuba, Repübljca Déinocrática Alemana. Siria y
Guinea ECUlltori<l1.

ORDEN de 2 de febrero de 1973 por ta qUe .';e
resue-iven asuntos somdido~ a la cúnsideraciolt riel
Min~stro' de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanisrno. de conformidad con lo di.~

puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y qn
el Decre~o 63/1988, de 18 de enero, conindicflción
de la resolución ; ecaiJa en cada caso.

LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de Febrero de 1973 por la que se
declara la sala de despiece de carnes «Carnes es
tetl¿s, S A.-., a instalar en Paterna (Valencia),
comprendida en el sector lndustrial Agrario de
interés Preferente, c) salas de despiece de carnes
e industrias de Conservas cárnicas, excepto em
butidos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección· General, l>obre la petición formulada por ..Carnes
Estellés, S. A .... para instalar una sala le despiece de carnes
en Paterna (Valencia), acogiéndose a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 dedicíembré. sobre indus·
trias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas pa
ra su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

L Declarar la salado despiece. de carnes a instalar por
«Carnes Estellés, S. A.-, en Paterna (Valencia), comprendida
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente el, «Salas
de despiece de carnes e industrias da conservas cárnicas,· ex·
cepto embutidos-, del artículo primero del Decreto 2:;-92/1972,
de 18 de agosto, por reunir las Condiciones y requisitos exigidos
en el mismo.' •

2. Otorgar para la instalación de la sala de despiece de
carnes los beneficios del grupo~A~ de la Orden de este Minis·
terio de 5 de marzo de 1965, excepto el de expropiación for
zosa por no haber sido &olicitado.

3, Conceder un plazo de .,,,~is meses. contados a partir del
día siguiente al de la publícación de la presente Orden en el
~Boletín Ofidal del Estado", "pa.ra la presentación del proyecto
definitivo y para acreditar la inscripción de la Sociedad en el
Reg:stro Mercantil.

4 Otorgar un plazo de tres meses para la ·iniciación de !u~

obras y veinticuatro mesel> para su terminación, conlfli;los a
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

1 dólar U. S. A. U) " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas > ••••

-1 nlarco. aleman .
100 liras italianas "." .

1 florín holandés .
1 corona sUeca .
1 corona danesá ..
1 corona notuega .
1 murco finlandes .

100 chelines austríacos ..
100 escudosportugues€s .
100 1'0ns japoneses ..

MINISTERIO DE

57,930
57,930<
12,802

143,706
17.915

145,078
20,451
9,861

19,751
12,912
9,36G
9.810

14,941
280,804
228,972

21.881

58.110
58,168
12.856

144,385
17,998

145.895
20,551
9.908

19,846
12,98]

9.410
9.857

15.027
283,049
23l,053
22.032

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1973~

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Ql'ígen
de Productos Agrarios.

Ilmo. Sr.: Relación de asuntos sometidos a la consideraci6t1
del excelentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta
del ilustrísimo señor Director sbneral de Urbanismo, con indi
cación de la rewlución recaída en cada caso.

1. Orduña.~Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Orduña, consistente en el cambio de uso rústico
por industrial de los terrenos delimitados; Al Norte, con ia
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carretera de Vitoria; al Sur, con el límite del termii10 de la
provincia de AJava; al Oeste, C011 el camino de Uquerria y Ar,
tamaña, y al Este, con la carretera a dicho núcJeo de Artoma:la,
presentada por el Ayuntamiento de Orduña. Se aprueba la mo
dificación precilada, reflejada en el plano a escala 1 5.000,
marzo de 1972, integrante del proyecto de modificación pre
sentado.

2. Villava (Navarra) .-Solicitud de autorizadón para la revi
sión anticipada del Plan General dI" OFdenadón Urbana de
Villuva (Navarra), pretientada por el Ayuntamiento dedjcha
localidad. Fué autorizada.

3. Baza.-50JicHud de autorización para la revisión antjci
Pflda del Plan General de Ordenación Vrbanu de I3aza(Gra~

m,da). presentada por el Ayuntamiento de dicha localidad. Fué
denegBda la autorización,

4. Toledo.-Solicitud de autorización para la revisión anticí
pad?- del Plan General de Ordenación Urbana de Toledo, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fue autorizada
conforme a las siguientes indicaciones:

L- Además de las actuaciones y planes parciales que el
Ayt¡ntamiento enumera. en el fundamento de su petición, deberá
t.enerse en cuenta la existenda del PoHgono residoocial-indus
trial qU0 se asienta en la carretera de AranjtleZ, que cons
tituye una gran reserva de suelo urbano; y

2. n Deberán ser objeto de espeCial atención los aspectos
pai:;ajíst.icos y del enlorno de la mencionadacindad, habida
cuenta del carácter hi5tórico-aftistico de la misma.

S. Sa~lta Cruz de Tenerife.-Proyecto de rectificación de
a]ülf'nc)ones de las calles de Aurea Día",. Flore~L Setenta y Ca
tu;·cc, del Plan General de Orclenación Urbana de $aüta Cruz
dc Tcnerife, presentado por ¡;,l Ayunlamiento de dicha capital.
Fué denegada su aprobación.

6. Gijón.-Dncumentación complementaria del Plan General
de Ordenación Urbana, revisado, de Gjjón, consistente en la
Memoria de 10& criterios de revibión de las Ordenanzas dI;'
Volumen del Plan General objeto de la presente revisión, de
dO':l Cermán Valentín Camaza, las cuadros de manzanas y la
relacíón aJfábetíca del ancho de calles y las Ordenanzas t\,luni
cipales de ConstrucciÓ11 de la aludida ciudad, presentadas por
el AyuntHrniento afec:tndo. Fué ap¡übada con las rectificaciones
que a continuación se señalan, a excepción de la or'denación
de la zona Cimadevilla, cuya aprobación se suspende.

1. Rectíficadone.:-. que se ,,,,ñalan en relación con la docu
mentación complemental'i<l del mencior,ado Pian G.'l1€ral.

1.~ Los criterios de edificación establecidos para la zona
de Cimudevilla deben1n ser nbjeto de informe por la Dirección
Ceneral do Bellas Artes, atendido el carácter histórico-artístico
de esta zona.

2." En h:t zona de casco antiguo intensiva las alturas de
eJificacíón propuestas como ¿.¡ltUl:as mÍniOlas rieben rebajarse
ai u"túndolas a las que, en función del ancho de las calles, se
establecen en el cuadro de étlturas que se transcribe en el
punto J-7." d13 la presente resolución, por implicar aquéllas un
aumento ele volumen en zonas en qUe prechatnente COOCUr1';1
las vías más angostas. Queda supl"imida la facultad de aumen
tar los fondos edifjcables de jas manzanas. por no re~uJtar jus
i ¡ricada y suponer la posibilidad de const.ruit' un mayor númo~

ro de viviendas por planta.
• 3." En la zona dlo1 edíficac:ión intE,nsivfl, subzona centro, se
suprime la Reglamentación que mantiene ci número de plantas
del Plan anterior, rebajando la altura de ellas, toda 1ie·~ que la
fijaci,jn del número de plm1tE'.s en funcióndpl ancho de las calles
se determmó con caracter general en la '1orma consignada en el
aOfu·tndo A-Lo de la Orden minisJ:erial de fecha 24 de ma.rzo
d<=' 1972 Y recogjdü en el punto 1_7.'" dI<! luproconte,

4. n Deberá rectil'icarse el Han Comolementario a la Orde
nanza a escala 1 : 5.000, aprobado provisionalmente por el Ayun
tamiento el 11 de noviembre óe 1972, en el sentido de mantener
en la subzona 24, La Calzada, el tramo Fatima CU&t.ro Cami~

nos, de la red viarja del Plan General, por imperativo de lo
dispupsto en el apartado tercero de la Orden ministerial de
31 de julio de 1971, aprobatoria del mencionado Plan qeneral,
y, en su consecuencia, se procederá a rectificar .el .ettadro de
manzanas y relación de las~alles en ¡a zona afect.ada por dicho
trazado, ajustándolo.'>, en·función de la existencia y ancho de la
moncionada caIJe.

5.~ En relación con el precitado plano y para jassubzo~

úas·nr, Vi·éScjLleiC 11;- Coto··Céarcs; _i4-Y·'lS;-.-püi:riann; 7, 8 Y
9-;¡ se consideranin como válidas, con carácter· tran~¡torio, las
alineaciones del Plan objeto de revisión en t.anto el Ayu:ntamien~

to proceda a la redacción ·de los Piane~ parciales, siempreq ue
no Sf' opongan a las determ·i.naciones. de todo tipo del Plan
General actual y quede garantizada la reserva obligatoria de
espací05 Ubres para jardines y pan:jues públicos que señala el
Ht'ticulo 3:", l-g) de la Ley del Suelo así como las dotacione¡:;
escolares. cuya reserva deberá, en estos casos, garantiza el
Ayuntamiento,

6. '1 En los cuadros de ordenanzas dcbeni snprinüi'se, en la
columna de usos, cualquiera referido al permitido en el Plan
Ceneral anterior, y sustituirse por los usos establecidos en cada
caso por las normas del presente Plan General.

7. n En dichos cuadros de orden81"JZUs las alturas de edifica
ción, en función de las caJies existentes, deberán ajustarse al
cuadro siguiente:

Calles menorE!6 o igúales, a 10 metros: 1:.¡,1O metros m .;- :¡¡.
Calles mayoces de 10 metros hasta 12 metros: 17 me

tros lB + 5J.
Calles mayores de 12 metros hasta menores de 14 metros:

19,70 metroS lB + 6)
Cane& iguales ° mayores de H metms hasta menores 1ü me

tras: 21,50 metros (B + 6) .
Calles iguales ó mayores de 16 metros, 24,25 metros lB + 7).

iV También en estos cuadros se !,uprimira la posibilidad de
construir atícos pOI' encima de las alturas muximas peemitidas,
t,aciendo la salvedad, sin embargo, de que en caso de proyec
thrse se deberá. comput.ar el 3ticf) como Ulla plant.a, en relación
con el cuadro de alturab correspondiente.

9." Los precitados cuadros y la relación de calles de 6 a 3
metros, consideradas como de 10 metros a efectos de fijación
de alturas, deberán ser corregidos a fin de adecuarlos al cuadro
de alturas que se ha consignado en el punto l-7." de esta reso
lución; y

10. Deberán fijarse 10.<, anchos de calle y alturas corrcs
pondieI):tes para las calles que a continuación se relacionan, y
que no fígul'an en la relación non,inal de calles:

A-12; A-17; CaIlf'ja, c.. de la Fuente Vicja; Carlos B2rtra.nd,
Ceno Colegiata; C. VaJdes; D'l; Doctor Hurle; E-S; Espe;·IHlZa;
Felipe Menénde'l.; Uni; .1-1:3; Morán Lavandera; Nueva iTn1
vesia de Cuba); Oriental; P. Campos: Salamanca; SjmHncClS
(avenida); Soledad; T. Escalinata; T. Jovellanos: Travesía
Atocha; T Rectoria; T Valdés; Teniente Fournier; Veinti:'óicte
de Dicjembn;; Z-Transpü rt8; calles sin nombre.

n. RectiricacíOnE'::: que se ;ndican en relación con las Ordl~

nanzas Municipales de la Construcción:

la El art.ículo 106, clasificando las calle::; por categorjas.
deberá ajustarse al orden que por anchura de calles se esta
blece en el apartado 1_7.a de la presente resolución.

2" El apartado 2:.0 del artículo 123, sobre cubiertas en patio
de manzana, deberá ampliarse incluyendo la exigencia de venti~

lación e iluminación directa. El apartado 3." de dicho articu
lo 123, que hace mención a lbs áticos. deberá modificarse en el
sentido expuesto en el punto 1_8 3 de est.a l'esoluciÓt1.

3.~ En el artículo 125 se deberá especificar, cuando se hace
mención al forjado de planta 1.~, que se trata del forjado 3uel.o
d~dicha planta, y se añadirá que toda cubierta plana a pat.la
de manzana deberá ser accesible a efectos de conscrvacíón y
limpiez.a.

4." Se incluirá un nuevo articulo en el que consle la ex
presa prohibición de cOflstruir viviendas interiores.

5,' El artículo 127 se rectifi:cará en el sentido de supr'imir
la posibilidad de hacer penetraciones a p<itios de manzana y de
reducir la pl'oflmdidad del lJatio a una vez el ancho de la
abertura.

6_1' En el a1'Uculo 128 referente a conificaciones de patios.
se ospecifica,ni que s(~rá aplicable únicamente para el supuest.o
de elevación de plantas en edificios ya consLruidos, siempre de
acuerdo COl1 Jos limite." de alturas establecidos en las normas.

7:~ En el artículo 129 el sistema de ventilación por conduct.o
horizontal debe suprimirse y ::oer st'stituído por la reg~lación de
otro que obligue a apratar una solución de tiro vertical o for
zado, todo ello por las molestias o peligros que pueda repn)
:;entar la soludón horizonH'il.

B. a Articulo J30. Apartamentos. En ellos se establecerá, co
mo mínimo, un dormitorio de dos camas y 10 motros CU1;lctrados
de superficieminima.

9.11 El texto del art.ículo 147 se sutituini por el siguiente:
"Todo edificio que se construya de nueva plant.a, deberfl aco
meter su mil de ('vacuaciófl a la red general de alcantarillado,
para lo cual el contratista depositará una fianza cuya cu.;:tntf~

será marcada por el Ayuntamiento_ Por o~ro lad~,. ganmtJz.aril
la buena construcción y adecuaCión de la mstalaClOn y se aJus
tará totalmente a la Ordenanza del Subsuelo.><-

io. El·. parrafo 1." del artículo 153 se suprime, y quedará
redactado en la forma siguiente: «Los· diúmetros conveniDtllee;
para la tuberia de las acomelidas serán los que 81 cálculo
dete!·inlne, síendo como mínimo de 20 centímetros.»

11. El artículo 157 concretará que el sistema de fosa s(~p
tica será de aplicación única y exclusivamente en la zona resi·
cienciai aislada de baia ciensicip,Q y para la -rural.

12. Artículo 175. Zona de Industria General. Deberá preci
sarse que el régimen transitorio de un año se cuenta a partir
del 2 de mayo de 1972,00010 así se determinó en la Orden
ministerial de la misma fecha.

13.. Se suprime el articulo lnL toda vez que la fijación dejas
condiciones de edificabilidad de la zona indu,;trial del Polo de
Desarrollo no pueden ser materiu de UllJ!l ordenanza, sin per
iuicio de que el Ayuntamiento, si así 10 est1ma oportuno, proceda
a. modificar el Plan General, a tooor de los artículos 32 Y 39
de la Ley del Suelo, incorporando al Plan los terrenos ordenados
provisionalmente por Orden de 11 de djciembre de :1970 y esta
bleciendo para ellos la regulación pertinenctc,

lII. Rectificaciones al a.cuerdo de aprobación-provisional de
11 de noviembre de 1970, otorgado por el AvuntamíE'nto a la
(o(:umootadón que se examína:
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La Se suprime la ffi0dificación propuesta para la man~ana

375. ya que la edificación en patio de manzana deberá· atenerse
a la normativa general de las prillOentesordenanzM.

2." Se mantiene la calificación otorgada de bloques enfila
para la manzana número 128, excepto para los tetrooosocupa
dos por la antigua fábrica de aceites vegetales, que 58. califican
de edificación abierta, habida cuenta de que en el Plan CamazQ
se establecía una clara diferencia: entre estosterreno$, cuya
industria quedaba como ~industria a mantener", y el resto de
la manzana para la que se fijaban número de plantas y fondos
edificabIes; .y . . .

3." Se deberán corregir las altüras de edificación para ·las
manza.nasafectada" por las nlegaCÍ(;J18s números llI,IV, V, VI y
IX, a fin de adaptarlas al, cuadro establecido enel apartado 1_7.&
de esta resolución. .

La ordenación a que se refiere ·la modincac1ón ¡_l.B de'.esta
resolución si, como consecuencia· del informe.·. emitido por .180. Di
rección General de Bellas Artes, fuera necesario: rectificarla, sus~
tancmlmente; una vez efectuad~ la. rectificación, deberá ser
objeto de tramita-::ión conforme a 10 dispuesto en elarticl¡llo .32
da la Ley del Suelo; en otro caso, podrá ser elevada direc
tamente a este Departamento para su aprobación definitiVa, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del mencionado ar-
tículo 32, -

7. Lugo,-Plan parcial de Ordenación Urb~made las unida~

des números 15-4 y 15-9 de la unidad urbana númet'o 15, Al
beiros, del Plan General de Ordenación Urbana de Lugo,presen~

tado por el Ayuntamiento de dicha capitaL-Fué denegada su
aprobación,

B. San Fernando.-Doclimentación complementaria dol 'Plan
Pardal de Ordenación Urbana del Polígono 1V-C .(UnídadUr~

banjstica U-AJ de San Fernando, presentada por el Ayunta
miento de dicha localidad. Fué aprobado el 'Plan Parcial en
unión de la citada documentación, referente al Polígono lV"C,
Unidad Urbanística Il-A,: de San Fernando;

9, Gerona.-Plan Parcial de Ordenación Urbana ..Mas. Mo
guer», en Gerona, -promovido por· la ~Entidad·Mantiel;· S,. A.";, Y
presentado por el Ayuntnmiento de dicha capitaL Pué denegada
su aprobación.

10. El Ferrol del Caudillo.'--Expediente. de modificación del
Plan Parcial de la zona B,en El Ferrol del Gaudillo,consistente
en el cambio de alineación de un solar de la manzana 2 y el1 el
aumento de la altura de edificación. en dicho solar~ promoVido
por don José Carregado Pazos y pre¡:;entado por el AyuntamIento
de dicha ciudad,Fué denegada su aprobación.

11, TerueL-Expediente de tasación conjuntadeJPolígorio de
expropiación ..Las ViñasJO de la ciudad de Teruel. Fue aprobado
con rectificaciones.

12, Jerez de la Fronterac-'-Solícitud de déclaración inidal
del derecho a la- obtención de los . beneficios tributarios de la
Ley del Suelo y Decreto de 30 de junio de 19136, ·formulada .por
don Fernando Medina Reyes, en representación do ...Acle, So
ciedad Anónima", respecto da Jos edificios qUe se emplacen en
el Polígono Comercial del SeetotNorte de Jerez de la Frontra.
Se declara inicialmente el derecho.

13, ZamOra.-Solicitud de declaración inicial del derecho a la
obtención de los beneficios tributarios de la Ley del Suelo y
Decreto de 3(1 de junio de 1966, formulada por don EladíQ-Casi
miro Hidalgo Bragado, respecto de .los edifícios que se empla
cen ea Bolar de la avenida de !talia, en Zamora. Se declara
micialmente el derecho.

14, Salamanca,-Solicitud formualda por don Alfredo Martín
Cubas Otlllzález, con objeto de que se expida lacertlficación
prevista en el artículo 10 del Decreto de 30 ele juriio de 1966,
respecto del edificio· emplazado en el'núméro. 1 de la calle
Bíentocadas de Salama.nca: Se informa favorablemente cOn' los
efectos de la certificación del articulo 10 del Decreto de 30 de
junio de 1966.

15. Langreo.:-Recurso de alz;ada.formulado pürdoiía JuUa
Fuente Loredo contra acuerdo de la Comisión Provincialde'Ur
banismo de Oviedode 15 'de julio de 1971, rOTel que aprobó
el p¡'oyecto de Urbanización. de la calle Rafael de. Belderrain,
de La Felguera (Langreo). Se declara inadmisiblé. . '

16, Viso del Alcor.---:-Re:::urso de teposiciónde doña Antdnia
Roldan Martín contra la Orden ministerial de 16 de octubre
de Hin que declaró inadmisible el de alzada interpLiesto po,r la
recurrente contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Ur
banismo de Sevilla, aprobatorio de· la reparcelación .del Polí
gono «La Muela~, de El Viso del Alcor., Fué desestimadQ;.

17. Málaga,-Recurso de reposición interpuesto por elexce~
lentúúmo señor donCayetano Utrera Ravassa, Alcald3 Presiden
te del excelentísimo Ayuntamiento de· Málaga, contra la Orden
ministerial de 30 de mayo de. 1972 que denegó el PIan Especial
de Transformación de la zona comprendida entre el: río Guadal
horce, carretera nacional 340, avenida Venyainira y iona ma~

ritimo·terrestre de Malaga. Se declara inadmisíblé,
18, Avilés.-Recurso de reposición formulado· Por doña Re

medios y dofia Isabel de Llano Ponte, en'nombre propio y en el
de su hermano don Alvaro, contra Orden Ininisterial deSde
mayo de 1972 por la que se aprobó el Plan. Parcial del Po
ligona 2, denominado ..La" Villa», en Avilés,· provincia de Oviado,
Se estima _el recurso y se accede al reajuste de lalíneadivisoria
del parq~e privado del P8:1~cio de Ferreras y de la zona de
parque pubhco, q':l!_ se SOlICIta. en dicho recurso.

19. Córdoba.-Recurso de repOSlCtOn formulado por don Ra
fa'el EnriqUez Roma contra Orden ministerial de 17 de noviem
bre d~ 1971 por laque se denegó la aprobación del Plan Parcial
del Polígono ..Casablanca,¡., de Córdoba. Se estima en parte el
precitado recUrso en ·e1 sentido de rectificar la resolución im
pugnada, ·otorgando la aproba.cipn del Plan Parcial del Polí
gono ~Casablanca.. , de Córdoba, condicionando dicha aprobEción
al cumplimiento, por partede1 interesado, de los extremos an-
teriormente indicados. '

20. Guasach.~Rec,urso de alzada-· formulado ~or don Jaime
Sala Portola contra acuerdo de· la Comisión Provincial de Ur
banismo·de Lérida del.de febrero de 1972 por el que se aprobó
el proyecto de abastecimientos de agua pan la pob18.ciÓn de
GUasach, promovido por el Ayuntamiento de Viella-Mig Arán,
de. la provincia. de Lérida, Fué. dese,stímado.

21, . VaHs,-:-Recursosde 'alzada interpuestos por el Ayunta
miento de Valls (Tarragonal ypor don Luis L6pez Gracia como
Presídéntede1 Cónsejode.Administración. de ...Construcciones
López, S. A.~, contra 'el acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Tarragona deade noviembre de 1966,denel!atorío
de un proyect(' de edifjciosingularenJa calle General Comenna
de Valls (T¿;¡.rragona). Fueron desestimados.

22.. Alicante.-Recurso de- reposición formulado por don Ale
jandro Forner VidalcoTIto President.edel Consejo de Adnünls
traciélll de ..Yoraco; Urbanismo y <:;onstrucciones, S. A,,,, contra
la Orden m,inisterialdé 27 de marzo de ~_972. aprobatoria con
I-ectificaciones del proyecto de c-difiCio singular en calle Virgen
del SOcorro, en Alicante. Se estima el recurso de reposición
interpuesto por don Alejandro Forner Vidar en nombre de ..Yo
raco, S, A>, y, en consecuencia,aprobar.el proyecto de ediflcio
síngular. en calle Virgen del Socorro.. eliminandc la rectílicación
impuesta en la O¡:den ministerial de 27 de marzo de 1972.

23. Alicante,-Becursode. reposiCión formulado por dOn Ro
muaIdo Terol Aracilcontra Orden ministerial de 29 de febre
ro de 1972 por la que se denegÓ la aprobación :definitiva del
Plan Parcial de Qrdenación del Polígono "Pla de la Vallonga».
del término municipal de· Alicante. Fué desestimado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones· Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de febryrú de 1973.

MORTES ALFONSO

lImo, Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 12 de marzo de· 1973 por la que se
dl/wone el cumphmlento de la ...entencla de .5 de

• noviembre de 1972 dictada por la. Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Umo. Sr.: En el recurso contenciosocadmínistrativo, seguido
en única instancia entre ,,-Construcciones Españolas, S. A ... , de
mandánte, representada por él Procurador señor Vázquez Sa~

laya, bajo la dirección. del Letrado señor Mendoza y MiJIán,
y la Admini!).tración Pública, demandada, y en su nombre el
Abogado del Estado; contra Resolución del Ministerio de la
Vivienda ,de 18 de mayo de 1967,sobre sanción por infracción

.delasnormas que rigen las viviendas, se ha dictado, er 5
de noviembre de 1972, sentencia, cuya parte dispositiva díce:

",Fallamos: Que dando lugar a la alegación del Abogado del
Estaclodebeillos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo promovido a nombre de
"Construcciones 'Españolas, S, A. .. , contra resolución del Mi
nIsterio de. hl Vivienda de nueve de mayo de mil novecientos
sesenta ysieté, qUé al rechazar reposición preceptiva confirmó
otra decisiÓn de ése Departamento ministerial de catorce de
abril de mil novecientos sesenta y seis, que impuso a la ci
tadarecurrentela multa de diez mil pesetas por irregu1ari~

dades en la construcción del inmueble-de la que fué promo
tora yIa ot)ligacióp 'de ejecutar por élb ú a su costE, precisas
obras para remediar las··deficiencias observadas; siri que sea
de hacerdeclaracióll especial encuant.D a costas en el pre
sente procedimiento,

Así por esta lll,1estra seritencia qüese publicará en el "Bo'
letín .Oficial del Estado"e insertará en la "Colección Legís
lativa",Clefimtiv~mente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.-ValentIn 'Silva,--'---José Maria CorderO.-Juan Be
cerril.-Luis Bermúdez,-.-Adolfo SuáreZ,~Rubricados,.

En su virtud, esieMinísterio, de conformidad con lo. dis
puesto en el articulo 103· Y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuest:> se cum
pla .en sus propIos .términos laexpresfida sentencia.

Lo.que participo a V.L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L ,muchos años;
Madrid, 12 de marzo. de 1973.--:-P. D" el Subsecretario, An-

tonio de Leyva y Andia. ~

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


